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ACCIÓN DE TUTELA 2022-00163-00 
ACCIONANTE: JUAN MANUEL ESTUPIÑAN URQUIJO 
ACCIONADO: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Barrancabermeja, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 
 

En escrito que por reparto correspondió a este Juzgado el señor JUAN MNAUEL 

ESTUPIÑAN URQUIJO interpuso acción de tutela contra el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, por la presunta violación al derecho de 

petición. 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende el accionante, se ordene al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL, que remita 

la información requerida a través de derecho de petición, respecto a la solicitud de copias 

del expediente 2017-00009-00. 

El accionante relata los hechos así: 

“PRIMERO: Mediante derecho de petición enviado por mi apoderado judicial 

al correo electrónico j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  el día 07 de 

julio del 2022, solicitando copia simple legible del expediente con radicado 

68081400300520170000900, previa cancelación de costos de las copias en 

el banco agrario el día 29 de junio del año 2022. SEGUNDO: Frente a la 

petición presentada en el respectivo juzgado quinto civil municipal de 

Barrancabermeja día 07 de julio del 2022, a la fecha de hoy, no ha sido 

contestada pese a las constantes reiteraciones, puesto que en varias 

ocasiones mi apoderada y yo nos hemos dirigido al despacho y lo único que 

contestan es "no tienen fotocopiadora y tampoco dependiente a quien manar 

a sacar copias al expediente. Teniendo en cuenta lo anterior, se determina 

que han transcurrido 50 días hábiles desde la presentación del derecho de 

petición y no se ha recibido respuesta alguna, venciéndose el termino de ley 

establecido para dar respuesta a lo peticionado de conformidad con cl artículo 

23 de la constitución política de Colombia, Articulo 14 de la Ley 1755 del 

2015.” 

TRAMITE DE LA INSTANCIA 

 

La acción de tutela fue admitida por auto de fecha del seis (06) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) sin que se ordenara la vinculación de las partes intervinientes del 

proceso, toda vez que la orden se impartiría al accionado y no a los terceros vinculados. 
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RESPUESTA DEL ACCIONADO 
 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL: A través de su titular, contesta la 

presente acción en los siguientes términos: 

 

“Obra en el Juzgado, proceso verbal – responsabilidad civil 

extracontractual, con Rad 68081400300520170000900, de JUAN 

MANUEL ESTIPIÑAN URQUIJO contra PABLO CALDERON VESGA.  

Se procede a examinar la solicitud del 1 de julio de 2022, de copia 

simple del expediente digital del proceso Rad 

68081400300520170000900 presentada por MARIA ISABEL PINEDA  

HERNANDEZ como apoderada de JUAN MANUEL ESTIPIÑAN.  

Se pone en conocimiento que el expediente no se encontraba 

digitalizado y el 6 de agosto del año en curso, se procedió a la 

digitalizaron del mismo, y seguidamente se remitió a través del  

correo institucional del Juzgado (j05cmbmeja.ramajudicial.gov.co) el 

link de acceso del expediente digital a los corres electrónicos de: 

isabelpinedah@hotmail.com , litigios@medinaabogados.co  

Cabe decir que este Despacho no ha vulnerado derecho alguno, y 

prueba de ello reposa en el trámite que se ha brindado, pues el 

despacho remitió respuesta al correo electrónico de la parte 

remitiendo la información solicitada, en razón de la contingencia que 

actualmente atraviesa el país, las misivas, solicitudes, tutelas de 

primera instancia, tutelas contra el Despacho y vigilancias 

administrativas que se reciben a través de los correos institucionales, 

sobrepasan los 50. Si bien la virtualidad ha permitido que los 

usuarios, abogados, empleados judiciales y funcionarios, tengan  

muchas más herramientas y exista mayor cercanía, también lo es que 

esta nueva normalidad, ha generado una carga aun mayor que la que 

otrora existía, lo que hace que este Despacho, al no contar con planta 

completa y al recepcionar una alta cantidad de solicitudes, lo que 

impide que se resuelvan inmediatamente o con la velocidad que 

desean los usuarios.” 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

1. La acción de Tutela contemplada en el artículo 86 de la Carta Política, se consagra 

como un mecanismo expedito para la efectiva protección de los derechos fundamentales, 

cuando han sido conculcados o violados por acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares, siempre que no existan otros medios de defensa y en caso 

de concurrir, que no sean idóneos para lograr su amparo o se requiera del mecanismo 

expedito para evitar un perjuicio irremediable.   

 

2. Se concreta el problema jurídico en establecer si le asiste o no razón al accionante 

para recurrir por esta vía en defensa de sus derechos fundamentales al considerar que 
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han sido vulnerados por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL, al no responder la 

petición incoada desde el 7 de julio de 2022 en el que peticiona sobre la solicitud de copia 

digital del expediente radicado al 2017-00009-00. 

 

3. Respecto al derecho de petición, el artículo 23 de la Constitución Política, consagra 

que este es una facultad que tienen todas las personas para formular solicitudes a las 

autoridades correspondientes, y obtener de estas una respuesta oportuna y completa a 

las mismas. 

De esta manera, revela dos momentos fundamentales a saber: uno, cuando el servidor 

público a quien se dirige la solicitud recibe y dé trámite a la misma, permitiendo de esta 

manera que el particular acceda a la administración, y otro, el momento de la respuesta, 

“cuyo sentido trasciende el campo de la simple adopción de decisiones y se 

proyecta a la necesidad de llevarlas al conocimiento del solicitante.” (Cfr. Sentencia 

T-372/95 - Sentencia T-163/02). 

3.1. Igualmente, la misma Corporación en  sentencia   T 451 de 2017, sostiene que:  

“La jurisprudencia de esta Corporación ha sido consistente en señalar que cuando se trata 

de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto 

un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que 

quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de 

ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. En 

tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue producida 

en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en esa 

medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 

de amparo constitucional”. 

 

4. Respecto a la obligación de notificar, comunicar al solicitante la respuesta, ha de 

precisarse en primer lugar, que esta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, que la 

respuesta emitida por la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante. 

  
4.1.  Esta característica esencial, implica que la diligencia de notificación se encuentra en 

cabeza de la administración, lo que quiere significar que la autoridad ante quien se dirige 

un derecho de petición está en la obligación de velar porque la notificación se surta, y 

que sea cierta y seria, de tal manera que logre siempre una constancia de ello, pues su 

obligación no cesa con la simple resolución del derecho de petición elevado por el 

Petente, es necesario  que dicha solución remedie sin confusiones no solo el fondo del 

asunto; que este dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; sino 

además que  su respuesta se ponga en conocimiento del solicitante. 
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5. Por otro lado, la ley 1755 de 2015 que regula el derecho fundamental de petición 

establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su artículo 14, estipula:  

Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones: 
  
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro 
de los tres (3) días siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto. 

 

6.  Respecto a las peticiones presentadas ante los Jueces de la República, la H. Corte 

Constitucional en Sentencia T 172-2016, ha dicho: 

 

“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a presentar 
peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando 
el objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial 
adelanta. En concordancia con esto, resulta necesario hacer una distinción entre los actos 
de carácter estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo los 
jueces, puesto que respecto de los actos administrativos son aplicables las normas que 
rigen la actividad de la administración pública, mientras que, respecto de los actos de 
carácter judicial, se estima que estos se encuentran gobernados por la normatividad 
correspondiente a la Litis”.  
 

6.1. Lo anterior de conformidad con la Sentencia C-951 de 2014, que decantó: 
 

“.Por otra parte, de acuerdo a la interpretación sistemática del enunciado normativo, 
cuando allí se alude a la posibilidad de apelar al derecho de petición para formular 
denuncias e interponer recursos no hace referencia a aquellas denuncias que dan inicio a 
una actuación penal, ni la interposición de recursos incluye aquellos que en ejercicio del 
derecho a la defensa puedan instaurarse en el curso de las actuaciones judiciales, cuyo 
trámite se regirá por las reglas que particularmente fijen los procedimientos judiciales, toda 
vez que debe entenderse que el artículo 13 que el legislador estatutario incorpora a la 
parte primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplica frente a las actuaciones administrativas, no así a los procesos 
judiciales”. 

 

6.2 Igualmente frente a este mismo tema, en sentencia T-394 - 2018 la misma Corte 

señalo: 
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“Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante autoridades judiciales, esta 
Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto que el derecho 
de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia estos se encuentran en la 
obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que 
“el juez o magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como también las 
partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que 
las disposiciones legales contempladas para las actuaciones administrativas no son 
necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le son presentadas 
peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y 
con arreglo a las normas propias de cada juicio”.  
  
En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición encuentra 
limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a autoridades judiciales, toda 
vez que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos 
clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran 
reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la 
decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas 
peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben 
ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas generales del derecho de petición 
que rigen la administración y, en especial,  de la Ley 1755 de 2015”. 
 

 

7. Al estudiar el problema objeto de la presente acción, se vislumbra que de la respuesta 

entregada por la Titular del Juzgado accionado informa sobre el envío de la copia del 

expediente digital radicado al 2017-00009-00 al correo electrónico 

isabelpinedah@hotmail.com y  litigios@medinaabogados.co, como pasa a verse: 

 

 

 

Es decir, fue satisfecha la solicitud; y como el derecho de petición no implica una 

prerrogativa, en la que el agente que recibe la petición este obligado a definir 

favorablemente las pretensiones del solicitante, se estima que se configura un hecho 

superado. 
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7.1. Frente a este punto la Honorable Corte Constitucional en sentencia T 463 del 2011, 

ha dicho: 

“El derecho de petición se materializa cuando la autoridad requerida, o el particular 

en los eventos en que procede, emite respuesta a lo pedido, i) respetando el 

término previsto para tal efecto; ii) de fondo, esto es, que resuelva la cuestión, 

sea de manera favorable o desfavorable a los intereses del peticionario; iii) 

en forma congruente frente a la petición elevada; y, iv) comunicándole tal 

contestación al solicitante. Si emitida la respuesta por el requerido, falla alguno 

de los tres presupuestos finales, se entenderá que la petición no ha sido atendida, 

conculcándose el derecho fundamental. (negrilla fuera de texto). 

 

8. Ante este panorama, pierde su razón de ser proferir orden para amparar del derecho 

de petición del accionante, por sustracción de materia. Que, en estos casos, son varios 

los pronunciamientos jurisprudenciales en los que se indica que debe aplicarse el artículo 

26 del Decreto 2591 de 1991, por “hecho cumplido”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO EN EL PRESENTE 

ASUNTO, POR HECHO SUPERADO al no existir actuación irregular que afecte el 

derecho del Petente dentro de la acción de tutela instaurada por JUAN MANUEL 

ESTUPIÑAN URQUIJO contra el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA. 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por la vía más expedita a las partes. 

TERCERO: Si no fuere impugnada esta decisión, remítase el proceso a la honorable 

Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR TULIO MARTÍNEZ CENTENO 

JUEZ 
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